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das. Asimismo. se trata de productos para los que no están unificados
los derechos arancelarios en el marco de la CECA.

En .su vinud. y haciendo uso de las facultades reconocidas al
Gobierno, con el informe favorable de la Junta Superior Arancelaria, y
vistos los artículos 6.4 de la Ley Arancelaria y 33, 37 Y 41 del Aeta de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas, a propuesta del
Minis~ro de Il!-d~stria. Co"!ercio y Tl:l~smo y prevja deliberación del
Consejo de Mmlstros del dla 27 de diciembre' de 1991,

DISPONGO,

Artículo 1.° l. Con efectividad desde ell de enero hasta el31 de
diciembre de 1992. se establecen los contingentes arancelarios libres de
derechos para la importación de terceros países de los productos que se
describen en el anejo único del presente Real Decreto y por las.
cantidades que en el mismo se indican. -

2. Las importaciones de los productos acog1dos a los contingentes
Que se establecen en el apartado anterior, cuando sean originarios y
procedentes de la Comunidad Económica Europea o se encuentren en
libre práctica en' su territorio. así como los originarios y procedentes de
la AsociaQón Europea de Libre cambio. se beneficiarán de derechos
nulos sin limitación de tai1tidad~

Art. 2.° La distrjbución entre los solicitantes de estos contingentes
se efectuará por los SeI'viciO$ competentes de la Dirección General de
Comercio Exterior y su importación se ajustará al cumplimiento de las
condiciones Que. en su caSo~ establezcan las autoridades competentes y
a las que específicamente se señalan en el anejo único que acompaña al
presente Real Decreto. ,

ÓISPOSICION ANAL

Sin perjuici? de It.? estáblec}do. en. el articulo L°. el J?re~nte Real
Decreto entrara en vigor al dla sIguiente al de su pubhcaclón en el
«Boletín Oficial del, Es&ado». ~

Dado en, Madrid a 30 de dk:ie~bi-e de 1991.

JUAN CARLOS R.

Comunidad con cada, uno de los países de la Asociación Europea de
Libre Comercio (AELC), a las imPortaciones de estos productos
originarios de dichos países.

En atención a las solicitudes formuladas, se considera conveniente
establecer los contingentes arancelarios con derechos reducidos para la
importación de terceros países de los de los productos Que se relacionan
en el anejo del presente Real Decreto. . .

En todos los casos, la producción espanola sigue siendo insuficíente
para atender a la demanda interna pero, sin embargo. no se aprecía la
necesidad de aplicar medidas arancelarias definitivas Que podrían causar
perjuicios al desarrollo de las actividades afectadas.

En su virtud. con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, haciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno en el
articulo 6.°. 4, de fa Ley Arancelaria y vistos los artículos 37 y 41 del
Acta de Adhesión de España y Portugal a las Comunidades Europeas. a
propuesta del Ministro·de Industria. Comercio y Turismo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de
diciembre de 1991.

DISPONGO,

Artículo 1.0 1. Con efectividad desde ell de enero hasta el31 de
diciembre de 1992, se abren los contingentes arancelarios con derechos
reducidos para la importación de terceros paises de las mercancías Que
se relacionan en el anejo único del presente Real Decreto y por las
cuantías. en peso o en valor. Que en el mismo se señalan.

2. Las importaciones de los productos acogidos a 105 contingentes
establecidos en el apartado anterior se beneficiarán.de derechos nulos sin
limitación de cantidad cuando sean originariOS y, p'rocedentes de la
Comunidad Económica Europea o se encuentren en lIbre práctica en su
territorio,·o bien cuando sean originarios y procedentes de algún p~is
míembro de la Asociación Europea de Libre Comercio.

Art. 2.° La distribución de estos contingentes entre los importado-
res interesados se realizará por los Servicios competentes de la Dirección
General de Comercio Exterior y su importación se ajustará al cumpli
miento de las condiciones Que. en su caso, establezcan las autoridades
competentes y a las Que espedficamente se señalan en el aneju único que
acompaña al presente Real Decreto.

El MiniSlro de Industria.,Comen;io y Turismo.
lOSE CLAUDIO ARANZAOI MARTINEZ

D1SPOSICION ANAL
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ANEJO UNICO

Derecho
Subparlida Mercanda Cantidad reducido
arancelaria -

Potcenlaje

2926.90.10,0 2~Hidroxi~metilpropiononitrilo 8.000 Tm. 11.7
(Cianhidrina de acetona).

Ex.8407.JJ.IO.0 Motores incompletos destinados 4.600 4.5
Ex.8407.J4.1O.0 a la fabricación de automóviles miJlo-
EX.84ü7.90.50.Q- de la partida 87.03 Y sus derí- nes de
Ex.84ü8.20. 10. 1 vados de la partida 87.04 (1) pesetas
EX.84ü8.20.1O.2 (2). FOS.

ANEJO UNICO

El Miníslro de Induslria. Comercio y Turismo.
lOSE CLAUDIO ARANZADI MARTfNEZ

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 1.0 anterior. ,el preSente
Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletin OfiCial del Estado».

1?ado en Madrid a 30 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

(1) ,La apijw¡;.ion de los bene-fiCIOS a eslos productos queda supedItada al control y
ulÍh¡n,'lon en el desllno que se Indica, de acuerdo con lo prevJS!o en la CIl.::ul.lr 957 de la
Dirección GenC1'1lI de Aduanas e Impu(;!;tos ESpe'Cia!es

(2) Se entenderápor molor inl"Ompkto aquel que carC7Ca de los oompon..ntes y conjuntos
dd equipo cléclnU), del equipo de ahmenladón dd combustible y de la sobrealimentacíon
principalmenle carburadom. hombas de inyección e inY«IOrcs. compresores Ylurb<xompre-so
res. molore-s de arranque. bobínai. <!lnamos o alternadomi, bUJlll5, dlstnbuldor y la polca

. amortiguador de vibracíones 10l1i.ionale~ y del depresor ° bomba de vacio en el caso de los
motoresdiésel. aSI como conjunlos de preSiÓn y disco de embrague amdos a las cajas de cambio.
Eslas exclUSIones de cumponentes y eqUIPOS se entenderan sin perjUICio a dísfrutar d('! derecho
reducido del conlmgenle pura 3QI,lelJ01I molures que se presenten complelamenle eq'Jlpados,
pero. en este ¡;aso, los repeudos l"QmPO"~'nte\ y eqUIPOS adeudaran los derechos arancelarios que
les eDlTe$POndan ron arr..:glo a su propIa naluralela,

Cuando,se presenten conjunlos .de p¡>rl.es y picll1s de molores o de caju de cambio
incomplelos y sin montar se aplicarán los benefiCIOS del contingente aunque no cumplan las
elllgenc!ns de la regIn aencral interpretativa 2oa) y deban clasíficarse en las partidas que por su
naturalaa tes corresponda.

En el caso de los mOlores incompletos y sin monlar. las pie:zu afecladas por lo dispuesto en
el párrafo anlmor y Que podr.í.n importarse !anlo tormando conjunto romo en forma aístada.
son exclusivamenle los bloqlle5 de motor, las culatas, los cigüdtales, 10$ ejes de leva. las bielas
y los colectores de admisión y ~ape.

. '

Cantidad o<=h•
Subparlída

Mercancía - reducido
arancelaria -Toneladas

"""""".

EX.2701.12.1O.0 Hulla coquizable con. destino a 4.700.000 O

EX.270 1.12.10.0
las coquerías siderúrgicas ".

Hulla COquizable con destino a las 410.000 O
. coquerias no. siderfugicas --:.

Ex.2701.12 Hulla energéiicte" 9.105.000 O
Ex.2701.19

La a r , losbeneflCi, P lClU: on. de. o. a estos-prodUC!(I~ queda supeditada al control y ullhzaclon
cn el deslmo que se: mdll:a, de iIC.uetdo con lo previsto en la CircuJar 957. de la. Dircceíón General
de Aduanas e Impuestos Especules. •

REAL DECRETO 184711991. de 30 de diciembre. por el
que se abren contingentes arancelarios con terceros paiSes
para el periodo de 1 de enero a 31 de diciemhre de 1992.

. El Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre. en su articulo 4.°.
reconoce a los Organísmos. En!idades y personas interesadas el derecho
de formul~r.de conformid~dcon lo d¡s.p~esto en el artículo 8.0 de la Ley
Arancelana, las reclamaCIones o. petlClones que, en relación con el
:\rancel de 0'duanas, consideren pertinentes para. la defensa de sus
Intereses.

Por otra parte. el artículo 41 del Acta de. Adhesión faculta a España
para <:ontinuar abriendo aquellos contingentes arancelarios que estuyie
~on VIgentes en .1985 para terceros paises por las cantidades en que se
Importaron en dICho año con cargo a los contingentes. El mismo artículo
41 establece que durante el periodo en que estén abiertos estos
c0!l~in~ntes frente a tercet:'0s países, las ímportaciones de las mercancías
~ngmanas de la Comuntdad Económica Europea se realizarán con
hbertad de derechos. Estos beneficios se extienden. a tenor de lo

,dispuesto en los protocolos adicionales a los acuerdos suscritos por la


